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Transacciones con los Propietarios 

Caso: Sociedad de Personas 

 

El día 02 de enero de 2020 se constituye la sociedad de personas “González, Torres & Polanco Ltda.”. 

La sociedad está conformada por la señora Andrea González, el señor Esteban Torres y el señor 

Víctor Polanco. Algunos de los antecedentes incluidos en la escritura pública de constitución, se 

refieren a: Los aportes comprometidos por cada socio corresponde a 5.000.000 CLP. El objeto de la 

sociedad es la realización de asesorías en el campo de la contabilidad, finanzas, tributación y 

disciplinas afines. La distribución de los resultados obtenidos por la sociedad, será en partes iguales 

entre los socios. La duración de la sociedad se estipula en cinco años, con renovación automática, si 

no existe un acuerdo unánime entre los socios de no continuar con la sociedad. Existe una cláusula, 

en la escritura, relacionada a la venta de los derechos sociales por parte de alguno de los socios, de 

existir la intención de venta, preferentemente se debe ofrecer los derechos sociales entre los socios, 

de no existir interés entre ellos, se podrá vender los derechos sociales a un tercero. La 

representación de la sociedad recae en los tres socios, actuando dos de forma conjunta. 

Los socios acuerdan aplicar las Normas Internacionales de Información Financiera en la elaboración 

de sus estados financieros. Además, de utilizar, como mejor práctica, la información emitida por la 

Comisión para el Mercado Financiero (CMF). 

Durante enero de 2020, los tres socios aportan en dinero en efectivo el 50% de sus compromisos. 

Según el Estado de Resultados, al 30 de junio de 2020, la sociedad informa una utilidad neta por 

35.580.000. Además, en el Estado de Resultado Integral se informa una reserva por una inversión 

en acciones de una reconocida empresa cotizada en la bolsa de valores local. Dicha reserva, 

producida por la medición de las acciones de la empresa cotizada, presenta un saldo acreedor de 

4.560.000 CLP. 

En agosto de 2020, los socios enteran, a través de transferencia bancaria, los aportes pendientes. 

Al 31 de diciembre de 2020, la sociedad informa en su Estado de Resultado una utilidad neta de 

58.600.000 CLP. Además, en el Estado de Resultado Integral se informa un saldo acreedor de 

6.950.000 CLP correspondiente a la Reserva por la Inversión en Acciones. 

Con los datos preliminares proporcionados por la contadora de la empresa, los socios acuerdan, el 

31 de diciembre de 2020, repartir el 40% de la utilidad neta correspondiente al ejercicio 2020.  Se 

acuerda pagar la distribución de utilidad, a través de transferencia bancaria, el día 20 de enero de 

2021. 

Se pide: Confeccionar el Estado de cambios en el Patrimonio, correspondiente al 30 de junio y 31 

de diciembre de 2020. Además, realice los registros contables relacionados con los cambios en 

patrimonios experimentados durante el año 2020. 
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Antecedentes a tener en cuenta a la hora de confeccionar una Política Contable sobre la 

distribución de utilidades. 
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Registros contables 

Fecha Detalle Debe Haber 
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